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SUSCHICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ai'ic,........................... 17,50

Por seis meses...................... 9,10

Por tres id.............................. . 4,90

SUSCRIC1ON PARA FUERA OE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses...................... 10,60

Por tres id............................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Hoy ha sido leído en las Cortes con 
general aplauso el proyecto de Cons
titución federal. Se imprimirá y cir
culará en seguida, para que en breve 
pueda discutirse y aprobarse. Hecho 
esto, las Provincias podrán hacer le
galmente la deseada organización de 
los Cantones.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este Boletín oficial para su 
conocimiento y satisfacción.

Burgos 18 de Julio de i 873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO?

Minas.
Habiendo participado el registrador 

de la mina de hierro titulada «Vene
rable» sita en término de Tobes, Ru
bedo y Temiño el abandono de la mis
ma. he acordado declarar caducado 
dicho registro y franco y registra ble el 
terreno de las pertenencias de que se 
compone, con arreglo al art. 65, pár
rafo 5." de la ley vigente de minas.

Burgos 17 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia 

ELADIO LEZAMA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTO.

Minas.
Habiendo participado el registrador 

de la mina de hierro titulada «La 
Princesa» sita en termino de Temiño 
y Robledo el abandono de la misma, 
he acordado declarar caducado dicho 
registro y franco y registrable el ter
reno de las pertenencias de que se 
compone, con arreglo al art. 65, pár
rafo 5." de la ley vigente de minas.

Burgos 17 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Circular núm. 126.
-

Habiendo desaparecido del pueblo 1 
de Villegas en la tarde del dia 14 del 
actual dos mozos, llamados Ricardo 
Gómez Arce y Segundo Prado, que res
pectivamente estaban sirviendo con D. 
Román Martin y D. Alejandro Martí
nez, encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de dichos mozos, y 
caso de ser habidos los pondrán á dis
posición del Sr. Alcalde de expresado 
pueblo.

Burgos 17 de Julio de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

Señas de Ricardo Gómez Arce.

Natural de Villegas, hijo de Andrés 
y Paula,, estatura 5 pies poco mas ó 
menos, viste do paño Astudillo, con 
blusa blanca, zapato labrado, barba 
lampiña, ojos garzos, color bueno.

Señas de Segundo Prado.

Natural de Peones de Amaya, se 
ignora el nombre de los padres, viste 
como el anterior, su estatura baja, ojos 
garzos, barba lampiña, color bueno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DE LA REPÚBLICA.

Beneficencia particular.—Contabilidad.

Para que no sea ilusoria la acción 
protectora de este Ministerio en las 
instituciones de beneficencia particular, 
es preciso que las disposiciones del 
mismo sean estrictamente cumplidas.

En este concepto, y mereciendo al 
Ministro que suscribe especial atención 
cuanto se relaciona con la contabilidad 
de aquellas instituciones, acordó dictar 
las siguientes reglas, recordatorias de 
los deberes impuestos á las Inspeccio
nes provinciales y á las administracio
nes particulares por los artículos 12 y 

. 13 de la Instrucción de 22 de Enero 
de 1872.

1.a Las Inspecciones provinciales 
reclamarán de los administradores 

particulares los presupuestos de ingre
sos y gastos para el ejercicio de 1873- 
74 y las relaciones de bienes y valores 
de las fundaciones respectivas.

2. a Los administradores particula
res entregarán dichos documentos den
tro de los ocho dias siguientes al en 
que reciban esta circular.

3. * Las mismas Inspecciones reu
nirán y examinarán los expresados do
cumentos, remitiéndolos é este Minis
terio dentro del mes corriente.

4. a Los Inspectores remitirán al 
mismo tiempo á este Ministerio relación 
de los administradores que dejen de 
cumplir con lo preceptuado en la regla 
2 ", para que por esta Superioridad se 
adopten las determinaciones que acon
sejen el prestigio de la ley y de la ad
ministración..

5. a En el periodo que media hasta 
el 15 de Agosto próximo los Inspecto
res provinciales reunirán en su oficina 
las cuentas justificadas de todas-las 
memorias, obras pias, fundaciones etc. 
sujetas á su inspección y correspon
dientes al año económico de 1872-73.

6. a Estas cuentas, conveniente
mente informadas, serán remitidas á 
este Ministerio para su censura ó apro
bación en los quince dias siguientes del 
citado mes de Agosto.

7. a A los fines convenientes, los 
Inspectores provinciales remitirán á 
este Ministerio relación de los admi
nistradores que dejen de cumplir con 
la obligación de rendir las cuentas cor
respondientes al año 1872-75.

8. a Todos los establecimientos y 
fundaciones que por no haber estado 
al principiar el año económico de 1872- 
73 bajo la inspección de este Protecto
rado no sujetaban su contabilidad á las 
prescripciones generales de la instruc
ción de 22 de Enero de. 1872, finaliza
rán sus cuentas en 30 del mes último 
con arreglo al sistema que seguían.

9. ‘ Los mismos establecimientos y 
fundaciones quedan sujetos, á contar 
desde el actual año económico, á las 
prescripciones generales de la Instruc
ción referida, y en este concepto cum
plirán con la obligación de formar los 
presupuestos y relaciones de bienes de 
que queda hecho mérito en la regla 1.a

10. Tanto las cuentas finales que 

rindan estos establecimientos como los 
documentos de que trata la regla an
terior, serán remitidos á este Ministe
rio directamente por las respectivas 
Juntas de patronos ó funcionarios en
cargados de su administración, si su 
nombramiento y separación corres
ponde á esta Superioridadr con quien 
bajo este concepto tienen relaciones 
directas, entendiéndose por tanto rele
vados de las establecidas entre los ad
ministradores particulares y las Inspec
ciones provinciales.

11. Los Gobernadores civiles de 
las provincias dispondrán la publica
ción de esta circular en los Boletines 
oficiales, y remitirán á este Ministerio 
un ejemplar del número en que esta 
prescripción se hubiere cumplido.

Madrid l.° de Julio de 1873.= 
Francisco Pí y Margall.=Sr. Gober
nador de la provincia de Burgos.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre trasmisión de bienes 
y derechos.

Las personas que por virtud de 
contratos ó de herencias hayan adqui
rido bienes ó derechos, acudirán á 
pagar el impuesto correspondiente á 
los mismos dentro de los plazos mar
cados al efecto, si quieren evitarse los 
gastos y penas consiguientes á la ocul
tación ó morosidad.

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Administración econó
mica de la provincia las ocultaciones ó 
fraudes indicados tendrán derecho á 
percibir las multas que determina el 
Reglamento.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 115 del Reglamento 
del Impuesto sobre derechos reales, 
he acordado se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, advirliendo á 
los Sres. Alcaldes que este número 
debe ponerse al público por tres dias, 
cuando menos, en el sitio acostumbra
do de cada pueblo, según en el mismo 
artículo antes mencionado se previene.

Burgos 15 de Julio de 1875.= 
=Eduardo Lozano.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna y González, Juez de primera 
instancia de este partido,

Hago saber: que en la larde del 
dia dos de este mes se fugó del Pre
sidio de esta Ciudad el confirado en 
el mismo Ramón Graell Segon, natural 
de Coll, provincia de Lérida, hijo de 
Antonio y de Maria, de veinte y cuatro 
años de edad, cuyas señas se expresan 
á continuación. En su consecuencia, 
excito el celo de las autoridades civiles 
y militares y demás auxiliares de la 
Administración de justicia para que 
procuren por cuantos medios estén á 
su alcance sea detenido expresado 
Ramón, poniéndole á disposición de 
este Juzgado. Al mismo tiempo se le 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de quince dias se presente 
en este Juzgado ó su cárcel á respon
der de los cargos que contra él resul
tan, apercibido que de no hacerlo se 
declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Burgos á catorce de Julio 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Victorino Luna. = Por su mandado, 
Plácido López de llurralde.

Señas que se citan.

Estatura cinco pies cuatro pulgadas, 
pelo negro, cejas id., ojos id., nariz 
regular, cara redonda, boca regular, 
barba naciente, color moreno y tuerto 
del ojo izquierdo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Santiago Munguira, Actuario del 
Juzgado de primera instancia de esta 
capital y su partido,

Doy fe: que en este Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido demanda 
civil ordinaria, promovida por el Pro
curador Royuela, en nombre y repre
sentación de Doña Carolina de la Peña, 
de esta vecindad, contra D. Casimiro 
y D. Saturnino de Pablo y Doña Anto
nia Mancio, que lo son de Palacios de 
la Sierra, en el partido de Salas de los 
Infantes, sobre pago de ochocientas 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
en la que, seguida por los trámites le
gales, recayó una sentencia cuyo tenor 
literal es como sigue:

Sentencia.=En la ciudad de Burgos 
á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres el Sr. I) Victorino 
Luna González, Juez de primera ins
tancia de esta Capital y su partido, ha
biendo visto la presente demanda civil 

ordinaria, promovida por el Procurador 
Royuela en nombre de Doña Carolina 
de la Peña vecina de esta Ciudad, 
contra D. Casimiro y D. Saturnino de 
Pablo y Doña Antonia Mancio que lo 
son de Palacios de la Sierra, sobre 
pago de ochocientas ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos; y

l.°  Resultando que Doña Carolina 
de la Peña fue declarada pobre para 
litigar con D. Casimiro y D. Saturnino 
de Pablo y Doña Antonia Mancio por 
sentencia de cuatro de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno, y que en 
catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos aquella demandó á estos 
á acto conciliatorio por medio de su 
representante el Procurador Royuela y 
por cantidad de ochocientas ocho pe
setas setenta y cinco céntimos, proce
dentes de transacción en querella de 
injurias, en la que se obligó el Don 
Casimiro en representación de su ma
dre Doña Antonia, garantizan lo al 
D. Saturnino á satisfacer á la adora 
setenta y cinco céntimos de peseta dia
rios, al que no concurrieron los dos 
últimos:

2/ Resultando que el Procurador 
Royuela enlabió demanda ordinaria 
contra los expresados D. Casimiro, D. 
Saturnino y Doña Anlonia por la can
tidad de ochocientas ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos, fundado en que 
el segundo de estos la sedujo bajo pa
labra de matrimonio, haciendo madre 
de una niña: que intentado el acto con
ciliatorio para preparar la acción de 
estupro, negó el hecho, calificándola 
de prostituía; y compadeciéndose de 
los perjuicios que habían de seguírsele 
al D. Saturnino de incoar la demanda 
de estupro, en razón á que trataba de 
entrar en el Sacerdocio, la Doña Caro
lina dedujo la acción de injurias; y se
guida por todos sus trámites, recayó 
sentencia imponiéndole la pena de des
tierro; y hallándose cumpliéndola, pro
puso á la querellante la transacción, 
que se realizó, obligándose á pagarla 
setenta y cinco céntimos de peseta dia
rios por via de indemnización de per
juicios, comprometiéndose á su abono 
la Doña Anlonia y D Casimiro en 
causa de no tener patrimonio con que 
responder el D. Saturnino: que la tran
sacción no se consignó en documento 
público, porque podría servir de obs
táculo al querellado para su ingreso 
en el Sacerdocio, lo que no impidió 
que la solventasen la pensión estipu
lada algunos meses, negándose des
pues bajo pretextos frivolos á verifi
carlo, por lo que se vió obligada á de
mandarles de conciliación y á promover 
el incidente de pobreza, siendo decla
rada tal para litigar; y concluye supli
cando que en la sentencia que en su 
dia recaiga se condene al D. Casimiro 
al pago de las ochocientas ocho pese
tas setenta y cinco céntimos, importe 
de las pensiones vencidas desde Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve 
hasta dicho acto conciliatorio, y en las 
costas:

3.°  Resultando que admitida la de
manda, recayó auto mandando citar y 

emplazar á los demandados para que 
dentro del término legal compareciesen 
á contestarla, librándose al efecto el 
correspondiente exhorto, que fue cum
plimentado, según aparece de las dili
gencias folios veinte vuelto y treinta y 
uno:

4. ° Resultando que habiendo tras
currido los nueve dias sin que se per
sonasen en este Juzgado los demanda
dos, les fue acusada la rebeldía por el 
Procurador Royuela, la que se tuvo por 
acusada, y por contestada la demanda, 
mandándose que las notificaciones su
cesivas se entendiesen con los estrados 
del tribunal'en providencia de veinte y 
seis de Junio del año último, folio vein
ticuatro vuelto, notificada al treinta y 
uno:

5. ° Resultando que habiéndose da
do traslado ála parle adora para ré
plica, le evacuó en su escrito del folio 
cincuenta y seis reproduciendo los he
chos fijados en la demanda y preten
diendo en el otrosí que el pleito se re
cibiese á prueba:

6. " Resultando que comunicado asi 
bien traslado á los estrados para du
plica, y trascurrido el término legal se 
recibieron los autos á prueba, mandan
do entregarlos á las partes por término 
de seis dias para que propusiesen la 
que á su derecho conviniera:

7. ° Resultando que lapa-te aclora 
presentó posiciones para que fuesen 
absueltas bajo juramento indecisorio 
por los demandados, interrogatorio de 
preguntas, á cuyo tenor habían de ser 
examinados los testigos deque intenta
ba valerse, y siete cartas, tres firmadas 
por el demandado D. Casimiro de Pa
blo y las restantes por su hermana 
Casimira, para que fuesen asi bien re
conocidas con las firmas que las autori
zan por los que las suscriben, lodo lo 
que fué admitido en auto de veinte y 
cinco de Noviembre folio ochenta:

8. ° Resultando que de los demanda
dos solo el D. Casimiro absuelve afirma
tivamente las posiciones articuladas en 
cuanto se refieren á la transacción cele
brada por el mismo en representación 
de su madre y hermano con la adora, 
siendo el único que se obligó á solven
tarla lh pensión de setenta y cinco 
céntimos de peseta diarios, miénlras 
este no se ordenase; y que así el D. 
Casimiro como su hermana Casimira 
reconocen por suyas las cartas con las 
firmas y rúbricas puestas al pie de las 
mismas; y que lo manifestado por los 
testigos confirma la existencia del 
convenio alegado, puesto que unos de
ponen la certeza de la reunión y con
venio, aunque no recuerdan la canti
dad, otros saben que se realizó de 
oidas, y otros han llevado dinero á la 
Carolina por cuenta y orden de D. Sa
turnino y D. Casimiro:

9. ” Resultando que unidas, las 
pruebas á los autos, se comunicó tras
lado á la parle adora, que le evacuó, 
asi como también á los estrados, y que 
verificado se citó para definitiva:

1.’ Considerando que de lo decla
rado por D. Casimiro se desprende que 

| en representación de su hermano Don

Saturnino se obligó á satisfacer á Doña 
Carolina sesenta y cinco céntimos de 
peseta diarios, garantizando esta pen
sión ínterin esteno se hiciese sacerdote, 
lo que confirman las cartas y declara
ciones folios ciento cuatro al ciento 
treinta y dos:

2. ° Considerando que el perdón de 
la Doña Carolina aprovechaba única- 
camenle al D. Saturnino, quien además 
habia sostenido relaciones amorosas 
con aquella, que pudieron muy bien in
fluir para señalarla la pensión que re
clama:

3. ° Considerando que nada se ha 
justificado en autos en orden á que 
Doña Antonia Mancio se hubiese obli
gado al pago de la pensión estipulada 
por su hijo:

4. * Considerando que lodo pacto 
serio y deliberado produce obligación 
al tenor de lo dispuesto en la ley pri
mera, titulo primero, libro décimo de 
la Novísima Recopilación:

Visto estos autos, lo alegado y pro
bado por la parte adora, la ley citada 
y el articulo trescientos diez y siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro 
que la demandante Doña Carolina ha 
justificado cumplidamente que D. Ca
simiro de Pablo y Mancio se compro
metió en nombre de su hermano Don 
Saturnino y de su madre Doña Antonia 
á pagar á aquella la pensión de setenta 
y cinco céntimos de peseta diarios, 
garantiendo el citado D. Casimiro su 
solvencia ínterin no se hiciese presbí
tero su expresado hermano; y en su 
consecuencia debo condenar, como 
condeno, al demandado D. Casimiro al 
pago de las ochocientas ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos á que ascien
den las mensualidades vencidas desde 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve á igual mes de mil ochocientos 
setenta y dos, absolviendo de la de- 

i manda á D. Saturnino de Pablo y Doña 
Anlonia Mancio. Y por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, sin ex
presa condenación de costas, que se 
insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, lo pronuncio mando y firmo. 
=Viclorino Luna.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. D. Victorino Luna González, Juez 
de primera instancia de esta capital y 
su partido, hallándose celebrando au
diencia pública en este dia, á la que 
fueron testigos D. Tomás Giménez y 
D. José Cormenzana de esta vecindad. 
Burgos treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos setenta y trcs.=Doy fe.= 
Santiago Munguira.

Lo relacionado é inserto es confor
me con las diligencias de su razón,á las 
que caso necesario me remito. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
mandado, lo firmo en estas cinco hojas 
del sello de oficio. Burgos diez de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
lres.=Sanliago Munguira.



JUZGADO DE i.* INSTANCIA
de Bclorado.

Francisco Manzanares, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
este partido de Belorado,

Doy fe: que en los autos de terce
ría de preferente derecho de que se 
hará mención, seguidos en este Juzga
do á instancia de Maria Manso Iñiguez, 
ii quien se ha defendido y ayudado en 
concepto de pobre, ha recaído la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Belorado 
á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres, el Sr. D. Federico de 
Areitio, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, vistos estos au
tos seguidos entre partes, de la una 
Doña María Manso Ifliguez, vecina de 
San Vicente del Valle, demandante, y 
en su nombre el Procurador D. Ramón 
Fernandez, y de la otra Juan Ochoa, 
de la propia vecindad, demandado, y 
por su rebeldía los estrados del Tribu
nal y el Promotor fiscal, sobre tercería 
de mejor derecho á los bienes del ex
presado Juan Ochoa:

1. ° Resultando que á consecuencia 
de causa criminal de oficio seguida en 
este Juzgado al nominado Juan Ochoa 
por robo le fueron embargados varios 
bienes muebles, semovientes y,, frutos 
para hacer efectivas las responsabili
dades pecuniarias que afectarle pudie
ran por razón de delito:

2. ° Resultando que la citada Maria 
Manso, legítima mujer del Ochoa, pro
movió demanda de tercería de mejor 
derecho á los bienes de su marido por 
la cantidad de mil veinte y tres pesetas 
y cincuenta céntimos, total valor del 
tocino, vino, carne salada y otros efec
tos, y además de cuatro fincas que, en
tre otras, aportó á la sociedad conyu
gal y que han sido enagenadas du
rante dicha sociedad:

5.°  Resultando que para apoyar su 
pretensión ha presentado tres hijuelas, 
que obran en autos á los folios cua
renta y ocho al cincuenta y seis, de 
las que consta que para pago de su 
legítima paterna se la adjudicaron, 
entre otros bienes, un prado en el ter
rero, y en otra partida tocino, vino, 
carne salada, muebles y efectos: Que 
para el de su materna se la dieron, 
entre diferentes fincas, una heredad en 
Almendia y otra en el Costarron de 
Espinosa, y que la tercera comprende 
un legado de su suegro, habiéndola 
adjudicado en pago el linar ó heredad 
situado en las viñas:

4. ° Resultando que los repetidos 
bienes fueron aportados al matrimonio 
como extradotales ó parafernales, y en 
este concepto se pretende por la recor
dada Maria la preferencia á ser pagada 
con el importe de los bienes embarga
dos á su marido con prioridad á los 
demás acreedores:

5. ° Resultando que en la formación 
de estas hijuelas intervinieron respec
tivamente en lo procedente de la he
rencia materna de la citada Maria 
Manso su padre Severo como legí
timo administrador de su hija menor; 

en lo que provenía de su legítima pa
terna, su marido Juan Ochoa como tal 
marido y administrador, sin interven
ción de su mujer, que era todavía me
nor; y en la que se la constituyó por 
legado de su suegro y lio Manuel 
Ochoa, ambos cónyuges.

6. ° Resultando que el expresado 
Juan Ochoa vendió una heredad sita 
en Menturria, término de Espinosa del 
Monte, como suya propia y de su per
tenencia á Policarpo García por escri
tura otorgada en diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos ante el No
tario D. Anselmo Zaldo en precio de 
trescientos veinte reales ó sean ochenta 
pesetas, cuya heredad confronta en la 
situación y linderos con la del Costar- 
ron, con cuyo nombre se denomina una 
de las que constituyen la herencia ma
terna de la dicha María; y está además 
probado que con los nombres de Cos
tarron y Menturria es conocido un mis
mo término, diferenciándose tan sola
mente en la cabida, puesto que la he
redad vendida con el nombre de .Men
turria por el Ochoa es de dos y medio 
celemines, y la heredada por María 
Manso con el de Costarron solo tiene 
dos:

7. ° Resultando que marido y mujer 
vendieron las fincas de la Almadia y el 
linar de las Viñas á Valentín Ochoa y 
Antonio Pascual y Jorge respectiva
mente por escrituras otorgadas en vein
tidós de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y quince de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno ante los No
tarios D. Anselmo Zaldo y D. Manuel 
Martínez Santa Cruz, habiendo reci
bido ambos cónyuges el precio de la 
primera y confesado haber recibido el 
de la segunda, manifestando también 
la mujer en el acto del otorgamiento 
que renunciaba el derecho á exigir que 
su marido le hipotecase otros bienes 
en sustitución de los enagenados:
. 8.° Resultando que respecto á la 
del Terrero, que se supone también 
enagenada, no aparece comprobada la 
venta, y que tampoco se justifica de
bidamente que la del Barranquillo, 
con cuyo nombre se conoce una finca 
adjudicada á Valentín Ochoa, hermano 
del Juan, por legítima materna, sea la 
misma, puesto que son distintos los 
linderos y la cabida:

9. ° Resultando que á la demanda 
no ha contestado el ejecutado Juan 
Ochoa, y se sigue él pleito en su re
beldía con los estrados del tribunal:

10. Resultando que el Promotor 
Fiscal se ha opuesto á la tercería en 
representación de los interesados en 
costas y demás partícipes á los bienes 
embargados por resultas de la causa, 
cuya oposición se funda en que no 
consta que los bienes relacionados 
fueron entregados por la demandante 
á su marido como parafernales mas 
que el linar silo en las Viñas, que la 
había legado su suegro, y esto á pesar 
de la época en que tuvo lugar, sin exi
girle hipoteca, y que por tanto no debe 
ser reintegrada del importe de sus 
bienes parafernales con preferencia á 
los demás acreedores de su marido, 

pidiendo en consecuencia se desestime 
la pretensión de Maria Manso y decla
rar no ser de preferente derecho el 
pago de la cantidad que la misma re
clama, imponiéndole las costas:

11. Resultando que recibido este 
pleito á prueba, cada parte practicó 
la que hubo convenirle y de la que 
queda hecha mención en los hechos 
apuntados:

12. Resultando que en el escrito de 
alegación de la demandante se reduce 
la reclamación á nuevecienlas treinta 
y tres pesetas cincuenta céntimos, con
cretándose al valor que las lincas ad
quirieron en venta y no al que figuraban 
en las hijuelas, reproduciendo por lo 
demás los mismos fundamentos de 
hecho y de derecho, insisliéndose tam
bién en los ya expuestos por el Promo
tor Fiscal:

1. ° Considerando que con arreglo 
á la ley 17, titulo 11, partida 4 ' es in
negable que los bienes aportados por la 
demandante á su matrimonio con Juan 
Ochoa son parafernales ó extradotales, 
toda vez que si bien puede definirse 
la dote con la ley 1 .* del título y parti
da citados, «el algo que da la mujer al 
m irido por razón de casamiento» es in
dispensable su constitución, y que para 
que el privilegio dotal pueda ser eficaz 
es preciso que sea indubitada dicha 
constitución y entrega, según lo ha re
suello el Supremo Tribunal en senten
cia de tres de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.

2. ° Considerando que según lo 
tiene decidido el mismo Tribunal Su
premo «los bienes que la mujer casa
da adquiere por herencia entran nece
sariamente en la clase de extradotales 
ó parafernales, si no se estipuló antici
padamente que constituyan un aumen
to de dote», y en este concepto son 
también parafernales los que la de
mandante adquirió procedentes de la 
herencia paterna y del legado de su 
suegro, por hallarse casada al tiempo 
que la fueron adjudicados.

3. ° Considerando que pueden apre
ciarse en la ley dos especies de bienes 
parafernales, unos que se entregan al 
marido «con intención que haya el se
ñorío dellos» y otros que se reserva 
la mujer «no estando en su ánimo con
ceder al marido el señorío dellos»; y 
por tanto que en cualesquiera de los 
dos sentidos deben apreciarse como 
parafernales los bienes aportados al 
matrimonio por la María Manso:

4. ° Considerando que no le corres
ponde ninguna garantía á la mujer 
para asegurarse la conservación de los 
bienes parafernales que no entrega al 
marido, y que para que estos gocen del 
privilegio consignado en la citada ley 
17, título 11, partidii 4.", es indispen
sable que se justifiquen plenamente, 
no solo la entrega señaladamente, sino 
la intención de trasmitir el señorío, 
según lo tiene resuello el Supremo 
Tribunal en diversas sentencias, y que 
en caso de duda debe decidirse que no 
hubo tal entrega, como expresamente 
lo consigna en la de nueve de Enero 
de mil ochocientos sesenta:

5/ Considerando que entre los bie
nes aportados por la María Manso se 
encuentra la finca del Costarron pro
cedente de su hijuela materna, la que 
con el nombre de Menturria, según 
plenamente aparece probado enagenó 
Juan Ochoa como suya propia por es
critura otorgada en diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos. siendo 
aquella menor; y por consecuencia fue 
nula la venta, porque ínterin la mujer 
no fuera mayor de edad, el marido no 
podía enagenar bienes raíces, ni con
ceder licencia válidamente sin que pre
cediera decreto judicial y tener lugar 
la venta con las solemnidades que 
para tales casos prescribe la ley:

6. ° Considerando que no se justifica 
la venta del prado del Terrero que se 
la adjudicó por legítima paterna á la 
referida María Manso, puesto que no 
hay prueba suficiente que acredite que 
dicha finca sea lo que con el nombre 
del Barranquillo se adjudicó á Valentín 
Ochoa por su legitima materna:

7. ° Considerando que si bien ha
biéndose enagenado por consentimiento 
de ambos cónyuges en virtud de escri
turas públicas otorgadas en veinte y 
dos de Novienbre de mil ochocientos 
selen a y quince de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno la heredad 
de la Almendia y el linar de las Viñas, 
entregados á la María Manso, la pri
mera por pago de su legítima materna 
y el segundo por un legado de su sue
gro; y habiendo entrado su importe en 
poder del marido, quedábanlos bienes 
de este legalmente hipotecados á la 
responsabilidad del valor de aquellos, 
según lo tiene resuelto el Supremo 
Tribunal en sentencia de veinte y tres 
de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y siete; no obstante, como han 
sido vendidos con posterioridad á la 
ley hipotecaria, «para que la hipoteca 
legal se entienda constituida, se nece
sita la inscripción del título en cuya 
virtud se constituya» conforme con lo 
que prescribe el art. 159 de la citada 
ley hipotecaria:

8. ° Considerando que en el acto de 
haberse otorgado las mencionadas es
crituras fueron enterados ambos cón
yuges por los Notarios respectivos, el 
marido de la obligación que tenia de 
asegurar con hipoteca de sus bienes el 
valor de lo enagenado, y á la mujer 
el derecho que tenia á exigir dicha ga
rantía, cuyo derecho manifestó renun
ciar en el acto mismo la María Manso:

9. ” Considerando en su consecuen
cia que no puede pretender hoy la 
preferencia á ser reintegrada de los 
bienes de su marido en perjuicio de 
otros acreedores por el valor de las 
repectivas fincas y efectos:

10. Considerando finalmente que 
la ley 10, título 4.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que se cita pol
la demandante, se refiere á los casos 
en que procedía la pena de confiscación 
de bienes, que ya no existe, conforme 
con lo decidido por el Supremo Tribu
nal en sentencia de cuatro de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete..

Vistas la ley 17, titulo 11, partida 
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4.a, lá 10, titulo 4.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación, los articulos 159, 
168, 188 de la ley hipotecaria y el 
121 del Reglamento, y además las 
sentencias que se citan: Por antemí 
el Escribano dijo que debía declarar 
y declaraba no haber lugar á la ter
cería de preferente derecho interpues
ta por Doña Maria Manso Iñiguez, sin 
que se prejuzgue la cuestión de nuli
dad ó validez de la venta verificada 
por escritura de diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos. Y por esta 
su sentencia, que se hará notoria res
pecto al demandado Juan Ochoa en 
los estrados del Juzgado, y por edic
tos que se fijarán en las puertas de los 
mismos é insertarán en el Boletín ofi
cial de esta provincia, según dispone 
el articulo 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando, 
y sin hacer expresa condenación de 
costas, así lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez en la audiencia pública 
de este día, de que doy fe.=Federico 
de Areitio.=Ante mi, Francisco Man
zanares.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y á 
que me remito; y para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, según 
está mandado, libro el presente, que 
signo y firmo en Belorado á siete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco Manzanares.

Ayuntamiento popular del Valle de 
Mena.

No habiéndose presentado ante el 
Ayuntamiento del Valle de Mena para 
el acto del juicio de exenciones el mozo 
Tomás Mena, natural del pueblo de 
Irus, hijo de Josefa Mena, de veinte 
años de edad, anotado con el número 
cincuenta y nueve en el alistamiento 
del presente año, á pesar de haber sido 
citado en la forma acostumbrada en la 
persona de su madre; y habiendo com
parecido esta y manifestado en él que 
su hijo se hallaba ausente en Vizcaya, 
y que desconocía el punto de su resi
dencia, ha acordado este Ayuntamien
to que se presente ante el mismo el 
dia veinte del corriente mes de Julio, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
así se le exigirá la responsabilidad que 
determina el artículo ciento once y si
guientes de la ley de reemplazos de 
mil ochocientos cincuenta y seis.

Villasana Julio 10 de 1873.=Ma- 
nuel de la Arena. 

Ayuntamiento popular del Valle de 
Mena.

No habiéndose presentado ante el 
Ayuntamiento del Valle de Mena para 
el acto del juicio de exenciones el mozo 
Manuel Perez y Santa Coloma, natural 
del pueblo de Ayega, hijo de Ramón 
Perez y "de Martina Santa Colonia, de 
veinte años de edad, anotado con el

número diez y nueve en el alistamiento 
del presente año, á pesar de haber 
sido citado en la forma acostumbrada 
en la persona de su padre; y habiendo 
comparecido este y manifestado en él 
que su hijo se hallaba ausente en Viz
caya y que desconocía el punto de su 
residencia, ha acordado este Ayunta
miento que se presente ante el mismo 
el dia veinte del corriente mes de Julio, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
así se le exigirá la responsabilidad 
que determina el articulo ciento once 
y siguientes de la lev de reemplazos 
de mil ochocientos cincuenta y seis.

Villasana 10 de Julio de 1873.= 
Manuel de la Arena.

Ayuntamiento popular del Valle de 
Mena.

No habiéndose presentado ante el 
Ayuntamiento del Valle de Mena para 
el acto dei juicio de exenciones el mozo 
Adrián San Román y Lobera, natural 
del pueblo de Bortedo, hijo de José 
San Román y de Francisca Lobera, de 
veinte años de edad, anotado con el 
número setenta y siete en el alista
miento del presente año, á pesar de 
haber sido citado en la forma acos
tumbrada en la persona de su padre; 
y habiendo comparecido este y mani
festado en él que su hijo se hallaba 
ausente en Vizcaya y que desconocía 
el punto de su residencia, ha acordado 
este Ayuntamiento que se presente 
ante el mismo el dia veinte del cor
riente mes de Julio, en la inteligencia 
que do no verificarlo así se le exigirá 
la responsabilidad que determina el 
artículo ciento once y siguientes déla 
ley de reemplazos de mil ochocientos 
cincuenta y seis.

Villasana 10 de Julio de 1875.= 
Manuel de la Arena.

Alcaldía popular de Sotragero.

Se cita y emplaza al mozo Julián 
Ojas Fernandez, declarado útil por es
te Ayuntamiento para la reserva del 
ejército, para que se presente ante 
dicha corporación lo mas pronto posi
ble para los los efectos de la ley de 
reemplazos.

Sotragero 1 3 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Francisco Alonso.

Alcaldía popular de Arcos.

Habiendo desaparecido de casa de 
sus padres en la madrugada de ayer 
los mozos del alistamiento de este dis
trito Melquíades Saiz y Saiz y Cirion 
Saiz Montoyá, á quienes este Ayunta
miento declaró útiles para la reserva, 
é ignorándose su paradero se les cita, 
llama y emplaza para que se presenten 
ante dicha corporación para su decla
ración definitiva antela Comisión pro
vincial.

Arcos lo de Julio de 1875.=EI 
Alcalde, Antonio de la Fuente.

Alcaldía popular de Palacios de la 
Sierra.

Por el presente se cita y requiere 
al mozo de la reserva Eusebio Ruiz 
Chicote, ausente desde el mes de Di
ciembre último, que según noticias se 
encuentra en la provincia de Bilbao, 
encargando á las Autoridades de dicha 
provincia se sirvan participarle este 
anuncio.

Palacios de la Sierra 15 de Julio de 
1875.=E1 Alcalde, Antonio Media- 
villa.

Ayuntamiento popular de Tobes.

Se cita y emplaza á los mozos de la 
reserva, Bruno Saiz Olmo, Cipriano 
Martínez González, Angel Olmo Diez 
y Bernardino Conde Martínez, todos 
de este pueblo, para que se presenten 
á la mayor brevedad ante el Ayunta
miento del mismo.

. Tobes 15 de Julio de 1875.=E1 Al
calde, Aquilino Olmo.

Anuncios oficiales.

REPARTIMIENTOS
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1875-74.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo .y ga
nadería en los distritos municipales que 
á continuación se expresan, se hallan 
también de manifiesto en las respecti
vas Secretarías de Ayuntamiento á fin 
de que los contribuyentes puedan en
terarse d e la cuota que les ha corres- 
pondido y reclamar de agravio, si así 
lo estimasen, en el .término que la ley 
previene, pasado el cual no tendrán 
lugar.=Los Presidentes de los indica
dos Ayuntamientos.

DISTRITOS.

Espinosa de Cervera..
Castromorca.
Villalba de Duero.
Mazuelo.
Castrogeriz .-

Juzgado municipal de Santa Inés.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Juzgado municipal de esta 
villa, por renuncia del que actual
mente la desempeña. Los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al Sr. Juez 
municipal de la misma en el término 
de quince (lias, á contar desde la fecha 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, hallándose adornados de 
los requisitos que previene la ley.

Santa Inés 11 de Julio de 1873.= 
El Juez municipal, Manuel García Vi- 
¡lariezo.

Alcaldía popular de Sotillo de la Rivera.

Habiendo desaparecido del término 
jurisdiccional de esta villa el dia once 
del actual una yegua de las señas que 
á continuación se expresan, de la pro
piedad de D. Juan José Escolar de esta 
vecindad, se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia para que la persona 
que sepa su paradero dé aviso al dueño 
expresado.

Sotillo de la Rivera 14 de Julio de 
1875.=Dámaso Arroyo.

Señas.
Pelo negro, redonda, cerrada, como 

de seis cuartas de alzada, herrada de 
las manos.

Alcaldía popular de Villalvilla "de 
Gumiel.

Habiéndose recogido en el dia trece 
del actual una yegua que se hallaba 
desmandada en este término municipal, 
se pone en conocimiento del público 
para que la persona que se crea su 
dueño pase á recogerla abonando los 
gastos que haya ocasionado.

Villalvilla de Gumiel 13 de Julio de 
1873.=E1 Alcalde, Ventura López.

Señas de la yegua.
Cerrada, pelo negro, herrada de las 

dos manos, como de seis cuartas y tres 
dedos, dos lunares en el costado de
recho blancos y otro en el lomo, pati- 
calzada de las patas de atras.

Anuncios particulares.

Fábrica de harinas.

Se arrienda en Burgos la Fábrica de 
harinas titulada del Morco, con seis 
pares de piedras con motor de agua y 
vapor, con sus espaciosos almacenes y 
cómodas habitaciones, á la vez que una 
Fábrica de chocolate contigua bastante 
acreditada.

Los que deseen interesarse en ello 
podrán dirigirse á D. Marcos Maria 
Arnaiz, vecino de Burgos, quien facili
tará todos los pormenores que se de
seen. 2—6

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agénte de negocios y Perito agrónomo, 
calle de Santander, núm. 2, piso 5."

Esta Agencia despacha con actividad 
y economía todos cuantos asuntos se le 
encomienden en la Capital, su provincia 
y fuera de ella, como son*compras y 
pagos de bienes nacionales, cobro (k 
los intereses de las láminas del 80 por 
100 y adquisición de las mismas, re
dención de censos y aniversarios, for
mación de matrículas, cuentas munici
pales, repartos y amillaramienlos, re
conocimientos de terrenos, cobro (lela
3.a parte del 80 por 100 que ingresaba 
en la Caja de Depósitos y el de pensio
nes, como cualquiera otro asunto que 
se le encomiende, para lo que cuenta 
con Agente activo en la Córte y corres-, 
ponsales en los partidos judiciales. I

Imprenta de la Diputación provincial.


